
icio

)úttlit.
la si

O, N

a e
ión

FlC
se q.

320,

1.1na

getiQ

1946

¡Oficial10 o
Franqueo concertado

Número 28	 11 VIERNES 1.° DE FEBRERO DE 1946

IR VUHtl]

fal

:di=

DE LA

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, sien ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia ,de las leyes no excusa
de su cumplimiento..

Artículo 3.°—Las leyes no tèndrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 .. 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

•
Las Corporaciones provinciales y mcnielpales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS •LOS DIAS. EXCEPTO 1..GS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término. al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
150 »
200 »

Ptas.

00131ERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 409

Junta Provincial de Beneficencia
Se recuerda a los Sres. Patronos

y Administradores de Instituciones
de Beneficencia Particular, la obliga-
clón que tienen de presentar las
cuentas correspondientes al pasado
año de 1945 de dichas Instituciones
dentro de los meses de Enero y Fe-
brero del corriente ario, de acuerdo
y en la forma que dispone el artículo
105 de la vigente Instrucción de 14
de Marzo de 1899.

Se advierte finalmente, que -aque
vloli [las Instituciones que no cumplan
cia d _con lo que queda dispuesto, no se

les autorizará el cobro de los inte-
reses de sus láminas, sin perjuicioMCdf

lime de las demás sanciones en que pue

!pul 	
-

dan incurri por el incumplimiento de

ción tan importante-servicio.
unan, Córdoba 30 de Enero de 1946.—
on Por la junta Provincial de Beweficen-
2 1 st cia: El Secretario Administrador,
, 	-Firma ilegible. - V.° B.': El Gober-

nador Civil Presidente, losé Macián.

Hermandad .Sindical Mixta
dé Valenzuela

Núm. 164
Jefe de la Hermandad Sindical

.Mixta de Valenzuela, hace saber:
Que confeccionado por la Secree

ebria- de esta Hermandad, el padrón
para la e4aeción de la cuota que se
gira a todas las p rop iedades rurales

!rm, de este término`, para sufragar los
ncluff gastos que ocasione la misma la
[lid'," p restación del Servicio de Policía

Rural, durante el ejercicio económi-
co de mil novecientos cuarenta . y
seis queda dicho documento expues-
to al p úblico en el tablón de anun-
cios de esta Hermandad para que
pueda ser examinado por .cuantos
contribuyentes lo deseen y formulen

contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes en su de-
recho, durante el plazo de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente
día al en que aparezca publicado en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, advirtiéndose que no serán teni-
das en cuenta las reclamaciones que
se presenten fuera del indicado plazo
todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos nueve y diez
y ocho de las Ordenanzas de esta
Hermandad, Ley de Policía Rural de
ocho. de Julio de mil ochocientos no.
venta y ocho y Reglamento para su
aplicación de veinte y tres de Febre-
ro de mil novecientos seis.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general co-
nocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Valenzuela a veinte y siete de Di-.
ciembre de mil novecientos cuarenta
y cinco. - Firma.ilegible.

Hermandad Sindical Mixta
de Torrecampo

Núm. 121
Don Tomás Arias Alcantara, Jefe de

la Hermandad Sindical Mixta de
Torrecarnpo.
Hago saber: Que por acuerdo

adoptado por el Cabildo de esta
Hermandad ha sido nombrado Agen-
te Ejecutivo del impuesto de Guar-
dería Rural -de esta villa don Juan
Arévalo García.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y especialmente
para las autoridades municipales se-
gún determina el número doe, del ar-
tículo treinta y tres del Estatuto de
recaudación vigente.

Torrecampo ocho Enero mil no-.
vecientos cuarenta y seis.

El Jefe de la Hermandad, T. Arias.

Núm. 121
El Jefe de la - Hermandad Sindical

Mixta de ésta villa, hace saber:
Qwe confeccionada la lista cobra-

toda para atender las necesidades del

servicio de Guardería Rural de este
término municipal correspondiente al
año mil novecientos cuarenta y seis
se pone en conocimiento a los pro-
pietarios de fincas rústicas para que
en el plazo de ocho días presenten
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Torrecampo ocho Enero mil nove-

cientos cuarenta y seis. El Jefe de
la Hermandad, T. Arias.

Junta munió-iba! del Censo Electoral
de Fuente Palmera

Nútii. 241 \
Don Juan Durán Adame, Presidente

de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa,

Hago saber: Que esta " Junta de
mi presidencia ha designado para
Colegios electorales en este término
mnnicipal, los 'siguientes::

DISTRITO 1.°

Sección ja, Local Escuela de ni-
ñas; calle Pérez de Mena número 4,
en esta villa. 	 -

Sección 2.°, Local Escuela de ni-
ñas, calle Pérez de Mena número 4
en esta villa, ( i gual edificio que el
anterior).

Sección 3. a , Local Escuela en la
calle Fuente, sin número de la Aldea
Ochavillo del Río. -

DISTRITO 2.°

Sección 1. a , Local Escuela de la
calle Fuente, sin número de la Aldea
Fuente Carreteros.

Sección 2. » , Local Escuela en la
calle Ecija, sin número en la Aldea
de Silillos.

Sección 3. a , Local Escuela de la
calle Nueva sin número de la Aldea
Pehalosa.

Lo que se hace público para ge--

nefal cánocimiento de los electores

de este término.
. Fuente Palmera 5 de Enero de

1946. -El Presidente, Juan Durán.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 122
Extractos de. acuerdos adoptados

por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial du-
rante los meses de Julio, Agosto y
Septiembre que se publican en el
BOLETIN OFICIAL de confermi-
dad con lo que determina el apar-
tado 10 del Articulo 28 del Regla-
mento de 2 dc Noviembre de 1925.

, MES DE JULIO
Sesión extraordinaria del día 11
Bajo la Presidencia de D. Enriqüe

Salinas Anchelerga, se reunió la Co-
Misión Gestora, al solo objeto de
conocer la moción presentada por el
Sr. Presidente en la que se propone
el nombramiento . de E. el Jefe del
Estado y Generalísimo de los Ejér-
citos, Presidente de Honor de eSta
Excma. Diputación, la que por acla-
mación es aProbada en todas sus
partes, con el mayor entusiasmó.

Sesión ordinaria del día II
En primer término fueron aproba-

das las actas de' las sesiones cele-
bradas con caracter ordinario y ex-
traordinario el *día 27 de Junio úl-
timo.

Consignar en acta el sentimiento
de , la Corporación por el falleci-
miento de don Julio Muñoz Morales,

Concediendo subvención a las Es-
cuelas de la Sagrada Familia y de
San Francisco de Sales de esta Ca-
pila!.

Que se reclame a la .Diputación
de Jaén el importe de las estancias
causadas en el Hospital Psiquiátrico
por don Rafael Trujillo Ariza.

Quedar enterada de haber sido
autorizada la fdrmación de expe-
dientes de caminos vecinales con
arreglo al dechto 'de 24 de Mayo
último.

Aprobar dos certificaciones de
obras ejecutadas en los cabinos ve-
cinales de Santaella por el camino
viejo de la Molina a la carretera de
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del Estado como consecuencia de
haber sido nombrado Presidente de
Honor de esta Corporación; así
como de las subvenciones que han
sido concedidas por el Ministerio de
Educación Nacional a distintas es-
cuelas de esta provincia.

Aprobar la certificación de obras
ejecutadas en el camino vecinal de
Baena al Río Guadajoz.

Conceder a don José Castro Ce-
rezo un auxilio para la adquisición
de su título facultativo de Veterinario.

Que se lleven a cabo el libramien-
to de las cantidades indicadas por el
Sr. Ingeniero de Montes, para los
trabajos de repoblación forestal en
los términos de Posadas y Rute.

Dejar sin efecto el acta de inspec-
ción levantada a don Pedro Fernán-
dez de Santaella.

Ratificar la designación de don
Luis Salinas Anchelerga para la pla-
za de Médico de Entrada de la Sec-
ción de Psiquiatría.

Que se instruya expediente al fun-
cionario don Mariano Amo Castro
por faltas cometidas en el desempe-
ño de sus fungiones.

Autorizar a don Juan de Dios Po-
rras, para hacer prácticas en el Hos-
pital de Agudos y a la Srta. María de
los Angeles Mohedano Reyes para
la Casa de Maternidad e Infancia.

Conceder ingresos en los Estable-
cimientos benéficos.

Que se lleve a cabo la limpieza
del Pozo del Hospital de Agudos,
autorizándose para ello al Sr. Ad- -
ministrador.

Autorizar la adquisición de corti-
nas de esparto para el Colegio pro-
vincial de la Merced.

Aprobar dos presupuestos del Sr.
Arquitecto para la construcción de
celdas y cobertizos en el departa-.
mento de varones del Hospital Psi-
quiátrico y - por las reparaciones
efectuadas en la Casa de Mater-
nidad.

Aprobar los precios medios que
Ira de servir de base para la liquida-
ción de los suministros que se efec-

tuen a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil en el pasado mes.

Llevar a cabo la rectificación del
Artículo 21,de las Ordenanzas para
la exacción de derechos o tasas por,
asistencias y estancia de enfermos
en los Establecimientos benéficos.

Que se reclamen a varias Diputa-
ciones, según propuesta del Nego-
ciado el importe de las estancias
causadas por enfermos de aquellas
provincias en este Hospital Psiquiá-
trico.

Conceder cantidad suficiente a la
Superiora de la Casa provincial de
Maternidad e Infancia y Hospital
Psiquiátrico para que acompañadas
de una hermana pueda hacer uso la
primera de ellas de las Aguas de
Puente Viezgo y la segunda para la
lonja de Aguas de Marmolejo.

Aprobar el proyecto de reparación
de los caminos vecinales de Villa-
nueva del Rey a su Estación. »De
Villanueva del Rey al Trozo 3.° de
la carretera de Fuente Obejuna al
Castillo de las Guardas a la de Cór-
doba a Almaden por Belmez y de
Monturque a los Montes'.

Aprobar la certificación de obras
ejecutadas en el camino vecinal de
Puente Genll a los pagos del Char-
cón.

Aprobar tres presupuestos de re-
planteo de caminos vecinales que
dicurren por los términos municipa-
les de Montilla y Fuente Palmera.

Aprobar dos proyectos de acon-
dicionamiento de los caminos veci-
nales de Puente Genil a la Aldea de
Puerto Alegre y de Puente Genil a la
Ribera Baja. »De Baena a Zuheros-
«de Priego a Lagunillas» «de Castil
de Campos a la carretera de Prie-
go al Salobral ' y »del km. 12 al 13
de la carretera de Almedinilla a la
Estación de Alcaudete a la Aldea de
Castil de Campos.

Que se proceda a la redacción de
nueva hoja de datos fundamentales
del camino vecinal de La Rambla ,a
Montemayor.

Quedar enterada de la recaudación
obtenida par las contribuciones del
Estado en cl 2.° trimestre del ejerci-
cio actual.

Conceder el subsidio familiar a los
recaudadores de Contribuciones de
las zonas de Cabra, Castro y Priego.

Quedar enterada de haber sido ca-
lificada esta provincia como de 1.a
'categoria a los efectos de la ejecu-
ción de obras para mitigar el paro
obrero.

Que se abone el Subsidio de Viu-
dedad a doña Emilia Priego Casas.

Aprobar las bases del concierto
con la Caja Nacional de Previsión
para la prestación de servicios en la
Casa provincial de Maternidad.

Que se instruya expediente a don
Rafael Barbudo Losada.

Conceder una copa para la expo-
sición de alfarería en La Rambla.

Conceder una subvención para la
verbena de la Virgen de los Faroles
de esta Capita!.

Que se formaiice nuevo contrato
de arrendamiento de los locales que
ocupa la Jefatura provincial del S. E.
U. en el antiguo Gobierno Civil.

Adjudicar la Recaudación Ejecuti-
va de esta Corporación a don Fede-
rico Morales Cañete.

Aprobar-varias cuentas y facturas
que han sido previamente informa-
das por la Intervención y Negociados
respectivos.

Y por último acordó señalar el día
13 de Agosto próximo para eelebrar
sesión ordinaria,

MES DE AGOSTO
Sesión del día 13

Autorizando la adquisición de ar-
tículos fuera del racionado necesario
dnrante el 3.° trimestre.

Aprobando destajos concertados
para la realización de obras con des-
tino a mitigar el paro obrero, así co-
mo las certificaciones de obras . eje-
cutadas.

Aprobar -el acta de replanteo del
camino vecinal de . Pozoblanco al ca-
mino vecinal de Villanueva de Cor-
doba a Obejo.

Designar con carácter interino Ins-
• pector del Colegio provincial de la
Merced a don José Rorrián Diaz Albo

Concediendo el derecho al disfru-
te de quinquenios a don José Pininos
Alba.

Conceder pensión de horra]
doña Ana Trigueros Rey.

Aprobar un presupuesto
Arquitecto para el forrado cor
nas de corcho de las paredes
sala de Rayos X del Hospital d
dos.

Conceder ingresos en Est
mientas benéficos,

Autorizar la adquisición de n
y picón que se precisa en et
tal Psiquiátrico para el segun l
mestre.

Que se conteste a la Dele
Sindical provincial que no
accederse a su petición sobre
ción del abono de los anunc
el B. 0. de la provincia.

Suspender de empleo y suel
2 meses al Portero del Hosp
Agudos, Francisco García 11

Aprobar la distribución de 1
del mes actual.

Que se solicite de la superi
autorización para llevar a c,
revisión de las cifras de apor
forzosa de los Ayuntamientos

Aceptar la garantía presenta
ra responder como recaudadc
cutivo de esta Corporación dc
derico Morales Cañete.

Aprobar la ampliación al P
obras redactado por la Din
de Vías y Obras provinciales,
fín de mitigar el paro obrero.

Quedar enterada de haber
aprobado el mismo por la J‘
de Obras Públicas de esta pro

Aprobar 2 certificaciones de
ejecutadas en los caminos vec
»de Baena al Río Ci.uadajoz, r
do por el Pozo de ia Higuere
zando el camino de Peñarrubi
de Córdoba a Obejo por el
quilla-.
- Adjudicar ' definitivamente e
Rafael López Arrebola las obr
camino vecinal de Castro del
Nueva Carteya.

Aprobar 3 proyectos refon
de precios de otros tantos ca
vecinales, que discurren por Ic
minos Municipales de Fuente
ra Rute y La Carlota.

Aprobar dos presupuestos n
planteo del trazado de los ca
vecinales que discurren por el
no de Montilla.

Que se reclamen a varias D
ciones provinciales, conforme
propuesto por el Negociado,
porte de las estancias causada
enfermos naturales de aquella:
vincias, en este Hospital
frico.

Aprobar varias cuentas y fa
que han sido favorablemente
madas por la intervención , y I
ciados respectivos.

Señalar el día 27 del corrien
para celebrar sesión ordinaria

Sesión del día '27

Autorizar al Sr. Presidente f

señalamiento de cantidád co
se ha de contribuir para el cor
comarcal de ganados de la
Sur de esta provincia.

Autorizar la adquisición de
los de depensa que se precisar
mes actual.

Quedar enterada de que he

Ecija a Lucena cerca del cortijo Ca-
beza del Obispo y de Puente Genil a
los Pagos del Charcón los Castros
y Arroyo Blanco por el . camino viejo
de Ecija.

Aprobando presupuesto para la
instalación de canales de riego en
el vivero Provincial.

Nombrar auxiliar temporero a la
Srta. Concepción Marín Serrano.

Que se anuncie para su provisión
en la forma reglamentaria la plaza
vacante de auxiliar administrativo.

Conceder a don José Cuevas Mo-
rillo y don Alfonso Gómez Gómez,
el derecho para el disfrute de quin-
quenios.

Conceder ingresos en los Estable-
cimientos benéficos.

Conceder un voto de gracia al Sr,
Presidente por su actuación en la
Asamblea celebrada por las Diputa-
ciones en Madrid.

Quedar enterada de lo resuelto
por la Junta provincial del Paro so-
bre la ejecución de obras con desti-
no a mitigar el paro obrero.

Quedar enterada de que han sido
aprobadas las bases del Consorcio
Para la Repoblación Forestal.

Aprobar las propuestas presenta-
das para los trabajos de repoblación
en los términos de. Posadas Ada-
múz y Pule.

Autorizar la adquisición de los
articulos de despensa necescrios-en
el Hospital de Agudos durante el/
mes actual.

Que se reclairten a varias Diputa-
taciones según lo propuesto por el
Negociado el importe de las estan-
cias causadas por enfermos natura-
les de aquellas provincias en este
Hospital Psiquiátrico.

Aprobar dos presupuestos del se-
ñor Arquitecto para las obris de
entretenimiento • en el Colegio Pro-
vincial de la Merced y construcción
de una zahurda y arreglo de la va-
quería del mismo establecimiento.

Aprobar la certificeión de obras
ejecutadas en el camino vecinal de
Córdoba a Obejo por el Ronquillo.

Aprobar la distribución de fondos
del mes actual.

Aprobar un 'presupuesto para la
reparación de la máquina de escribir
del Negociado denominado Aseso-
ría Juridica.

Que se contrate con la Compañía
de Seguros La Unión y el Fenix Es-
pañol una Póliza contra incendios
de los distintos muebles y enseres
del edificio del Gobierno Civil actual.

Designar Administrador accidental
del Hospital de Agudos a don Diego
Blanco Rivera.

Restituir a su primitiva cuantía la
pensión de viudedad que viene dis-
frutando dolía Eugenia Garriga
Muller.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido previamente informa-
das por la Intervención y Negocia-
dos respectivos.
• Por último se acordó señalar el
día 30 de Julio para celebrar sesión
ordinaria.

Sesión del día 30
Quedar enterada de la gratitud ex-

presada por Su Excelencia el Jefe
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andal
eaprobada por la Superioridad las

dei :ordenanzas para la exacción de de-
rechos y tasas por estancias de en-)n

"-fermos en los Establecimientos de la
s de
de Ag Beneficencide provincia I.

Autorizar al Sr. Ingeniero para la
-celebración de destajos para la rea-

stabl iización de obras con destino a miti-
gar el paro obrero.

Cdrt, Aprobar las certificaciones de
11 °Ictbras ejecutadas con igual fin.

ndo 	 Aprobar tres proyectos reforma-
, 	 dos de precios de otros tantos cami-
ega rios vecinales que discurren por los

Puttérminos municipales de Montoro y
a eXela Carlota.
dos: Aprobar la determinación del se-

ñor Presidente de que se procediera
aldo ta la redacción de los proyectos de
Pitai reparación de los caminos vecinales
Infe.de Pedro Abad al camino de los
fondMajuelos . de Fernán Nuñez a su

Estación, y el de la carretera provirt-
riori eial i de Pedro Abad a su Estación..
cabo Conceder a don Manuel Marin Ló-
artacbez; don Juan Pedrajas Cruzado y
)s. ion José Manuel Comino Pérez el
ada derecho al disfrute de quinquenios.
lor e a don Julio Fernández
Ion Contreras el que perciba sus habe-

es en concepto de gratificación,
Plan iempre que por el Ayuntamiento de
irecci:sta Capital perciba los que allí tiene
5, contcreditados en concepto de sueldo.

Conceder ingresos en los Esta-
er siAecimientos benéficos.
Jefa Designar Celador del Museo pf6-
ovindincial de Bellas Artes a don Domin-
le ote.0 Galvez Gil, con cardcter interino.
ecirbl Aprobar varios decretos del señor
paseresidente por los que se autorizó

ra I/ la Dirección de Vías y Obras pro-
b id , ificiales, para la celebración de des-

Rojo en caminos a lä Construcción
e obras con destino a mitigar el

a d:aro übrero, así Como a p robar las
bras3rtificaci0nes de las ya realizadas.

p ie ,Aprobar que los caminos vecina-
!s; del Plan mínimo redactado para

rmatI lti gar el paró obrero, sean incluí-
arnir,,os en el Plan provincial.
los Que se contraten en subasta pú-
: paklica las obras del camino vecinal

Monturque a ivloriles.
A p robar, siete p resupuestos dede PI

.amir t0S de estudio y proyecto de
os tantos caminos vecinales.? l 

tertY
 Aprobar ocho presu p uestos de lOs.

ISIOS de replanteo de otros tantosDiplm inos.
ne 

a Aprobar la certificación número 1
, el ir, las obras e j ecutadas en el camino
las cina1 ,, de los majuelos a carretera
as Pr'. Madrid a Cádiz en Villa del Río-.
3sil Aprobar la deferMindCión del se-

)r_Presidentee en el sentido de so-fa cío*llar de la Confederación Hidrográ-
, infc:a del Guadalquivir la cooperación

Neg;.los técnicos de la misma para las
mas deparo obrero.

:rae teAprobar dos p resu p uestos de re-
a . anteo de la carretera provincial

le Pedro Abad a su estación- y del
mino vecinal ,, de Pedro Abad al

para mino de los Majuelos-.
:011 'Autorizar a don José López Klu-Dricarz, para construir una -alambrada
a zo'ito a un camino vecinal.

Aprobar el proyecto reformado dearlicecios del camino vecinal de Luque
an Ltd 

carretera de Jaén a Córdoba por
Puente del Horcajo.

ha

Autorizar a doña Rafaela Latas
Carrasco, para establecer una línea
de Autobuses.

Que se anuncie nueva convocato-
ria para cubrir la pensión ade veteri-
naria.

Autorizar la adquisición de nueve
piezas de hierro fundido con destino
a la cocina del Colegio Provincial
de la Mercedeasí como para el pago
de los gastos de compostura de
calzado que se precisan en la Casa
Provincial de Maternidad e Infancia
durante el 3.° trimestae.

Reconocer varios , créditos para
abono de facturas pendientes de
pago.

Quese reclamen a las Diputacio-
nes de , Granada, Zaragoza, Jaén,
Almería, Soria, Canarias, y Sevilla,
el importe de las estancias causadas
por enfermos naturales de aquellas
provincias en este Hospitai Psiquia-
frico.

Que se relcame a la Junta provin-
cial de Protección de Menores, el im-
porte de las estancias causadas por
menores de esta naturaleza en el
Colegio Provincial de la Merced y
Casa Provincial de Maternidad.

Aprobar los precios medios qu e
ha de servir de base para la liquida-
ción de los suministros efectuados en
el mes actual a fuerzas del ejercito
y guardia Civil.

Denegar varias peticiones de in-
greso en los Establecimientos be-
néficos.

Conceder varios ingresos en di-
chos Centros benéficos.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido previamente informadas
por la Intervención y Negociados res-
pectivos.

Señalar día 6 del próximo mes
de Septiembre para celebrar sesión
ordinaria.

Que se requiera al Ayuntamiento
de esta capital para que aclare su
acuerdo en relación con la cesión de
derechos para la construcción de
caminos vecinales, en los términos
p revenidos por la circular publicada
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia del día 23 del pasado mes.

Aprobar dos p resupuestos del
señor Arquitecto para las obras de
entretenimiento en el Hospital de
Agudos, y para la construcción de
una torre cubierta en el Psiquiátrico.

A p robar *cuatro cuentas rendidas
por el Sr. Ingeniero de Vías y Obras
Provinciales, sobre gastos ocasio-
nados en la construcción de cami-
nos vecinales.

Sesión del día 12
Autorizar al Sr. Administrador del

Hospital de Agudos, para la instala-
ción de un pequeño taller de mecá-
nica en el establecimiento.

Quedar enterada de que han sido
incluídos en el Plan redactado para
mitigar el paro obrero varios cami-
nos vecinales, que afectan a los tér-
minos municipales de Priego Fernán
Nuñez y Pedro Abad.

Ratificar las autorizaciones conce-
didas al Sr. Ingeniero Director de
Vías y Obras p rovinciales, para la
realización de obras con destino a
resolver el paro obrero; y aprobar
las certificaciones de obras ejecuta-
con tal fin.

Acuerdo relativo a la adjudicación
de las cuatro pensiones que costea
esta Diputación en el Colegio de
Sordo-Mudos y Ciegos de Sevilla.

Sancionar a don Rafael Barbudo
Losada, con dos meses de suspen-
sión de empleo y sueldo.

Designar a don Sebastián del Rey
Padilla, Juez Instructor del expedien-
te que se sigue a don Mariano Amo
Castro.

Conceder ingresos en los Estable-
cimientos benéficos.

Que esta Corporación coopere de
una forma entusiasta al mayor éxito
de la Santa Misión que se ha de
celebrar en esta Capital; y dar las
gracias por haber sido • designada
esta p residencia para formar parte
de la Junta de Honor de la misma.

Autorizar la adquisición de arlícu-
culos de despensa que se-precisan
en el Hospital de Agudos durante el
mes actual, y los de fuera de racio-
nado necesarios en el Hospital Psi-
quiátrico, durante el 3.° trimestre.

Que se proceda a la construcción
del camino vecinal -del km. 54 de la
carretera de Cuesta del Espino a
Málaga a enlazar en Matavinos con
el que va de Cabra a dicho sitio.

Quedar enterada de que por varios
Ayuntamientos de esta provincia, se
ha hecho cesión de sus derechos
para la construcción de caminos
vecinales.

Acuerdo relativo a la adjudicación
de las pensiones denominadas «Ra-
fael Romero barros ', así como las
concursadas para seguir estudios de
pintura, en la Escuela de Artes y
Oficios de esta Capital.

Conceder varios auxilios a distin-
tos peticionarios con el fin de que

Reconocer el derecho para el
disfrute de q uinquenios a don Pedro
Trillo Marín.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido p reviamente informa-
das por la Intervención y Negocia-
dos respectivos.

Por último acordó señalar el día
19 del corriente para celebrar sesión
ordinaria.

Sección del día 19

MES DE SEPTIEMBRE
- Sesión extraordinaria del día 6
'En primer término acordó que-

dar enterada de haber sido conce-
dida a esta provincia el cupo de
5.000.000'00 para obras de paro
'obrero.

Fueron aprobados varios decretos
del Sr. Presidente, por los que se
autorizó al Sr. Ingeniero de Vías y
Obras p rovinciales, para la celebra-
ción de destajos privados con el fin
de ejecutar obras con destino a mi-
tigar el paro obrero; así como otros
por los que se prestó Su aprobación
a las certificaciones de obras ejecu-
tadas con tal motivo.

Que se comunique a la Jefatura de
Obras Públicas de esta provincia de
q ue en el caso, de que las obras del
camino vecinal de Bujalance a la ca-
rretera de I3ujalance a Lopera no
pueda ser incluído en sus obras de
acondicionamiento, lo sea en el nue-
vo plan de obras redactado.

Aprobar el proyecto reformado de
precios del camino vecinal del km. 1
de la carretera de Lucena a Jauja'a
Benamejí por la Cruz del Esparta!.

A p robar tres certificaciones de
obras ejecutadas en caminos vecina-
les que discurren por los términos
municipales de Almodóvar, Hinojo- puedan costear sus gastos de estu-
sa del Duque y Puente Genil. 	 dios.

En p rimer término se acordó con-
ceder una copa para los concursos
que hablan de celebrase en el Muni-
cipio de Los Moriles.•

A continuación se a p robaron va-
rios decretos de la Presidencia, au-
torizando al Sr. Ingeniero para la
celebración de destajos para la ejee
cución de obras con destino a miti-
gar el paro obrero.

Aprobar la propuesta de repobla-
ción hecha para el término de Po-
sadas.

Que se reclamen a las Di p utacio-
nes de Sevilla, Jaén, Soria, Zarago-
za, Granada, Las Palmas y Almería,
el importe de las estancias causadas
por enfermos de aquellas provincias
en este Hospital Psiquiátrico.

Conceder ingresos en los Esta-
blecimientos benéficos.

Aprobar los precios medios que
hablan de servir de base para la li-
q uidación de los suministros que se
efectuaren a las fuerzas del Ejercito
y Guardia Civil, en el mes actual.

Aprobar el p royecto reformado
de precios del camino vecinal de
Jauja a Benamejf enlazar con la
carretera de Lucena a Estepa, y con
la de Cuesta de Espino a Málaga.

Aprobar tres ce rtificaciones de
obras ejecutadas que afectan a
los términos municipales de San
Sebastián de los Ballesteros, Cór-
doba y Santaella.

Aprobar varios decretos de la Pre-
sidencia, por los que se prestó su
conformidad a las certificaciones de
obras ejecutadas con destino a mi-
tigar el paro obrero.

Quedar emerada de que por va-
rios A y untamientos de la provincia
se ha hecho cesión a esta Diputa-
ción de sus derechos para la cons-
trucción de caminos vecinales.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

Ratificar la aprobación por decre-
to de las actas levantadas en el pue-
blo de Montilla por el Impuesto de
Consumos de Lujo.

Acreditar a don Francisco Berjillos
del Río sus haberes en concepto de
sueldo en lugar de hacerlo en forma
de gratificación como ha sta aquí.

Autorizar a don Rafael Verdejo
López, para hacer p rácticas en el
Hospital de Crónicos.

Que se abone a la Caja Nacional
de Previsión, el importe de la: liqui-
dación del subsidio de - vejez corres-
pondiente al , primer semestre del
ejercicio actúa!.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido favorablemente infor-
madas por la lutervención y Nego-
ciados respectivos.

Señalar el día 5 de Octubre próxi-
mo para celebrar sesión ordinaria.

Sesión extraordinaria del. día 27
Como único asunto a tratar en es-

ta sesión se prestó su a probación a
seistcuentas rendidas por el Sr. In-
geniero Director de Vías, y Obras
provinciales justificando los gastos
ocasionados en la construcción por
Administración de otros tantos cami-
nos vecinales.

Córdoba 9 de Enero de 1946.—EL
Presidente, Enrique Salinas. El
Secretario, Luis Córdoba. — Ru-
bricados.
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civiles como militares y den,
viduos de que se compone
cía Judicial procedan a la
rescate de cinco cuerdas de
con 1 -5 metros de longitud,
rrenas de 18 milimetros ,trc
turcas de gusanillo, tres cor
turones de seguridad, 2 pal
un hacha pequeña robadas I

gada del día 14 del corriente
la casilla de la vía férrea el
del término de Pedro Abad
so de ser habidos sean pi
disposición de este Juzgado
personas en cuyo poder se
freft si no acreditan su legal
ción.

Dado en Bujalance a 25 d

de 1946. - Aureliano Bermú
Secretario, P. H. juan de D.
ñor.

POZOBLANCO

Núm. 356

Don Pascual Ruiz Merino
• Instrucción de este partidi

Por la presente ruego a t
autoridades y encargo ä lo
de la Policia judicial practi
gencias en la busca de una
ocho arios, rucia clara, 1,4(
da, descalza, recién preñad

Burra rucia oscura, edad
1'45 de alzada, recién pelad
parda clara, tres años de e
de alzada; sustraidas la no(
al 16 del actual de una uta(
finca Cañaltrillo; término
campo y propiedad de San
mero Pastor y Teresa Panel
de, y de ser habido sea pu
disposición y asimismo en
preventiva de -este partido
sona en cuyo poder se en'
no acredita su legítima ad,
pues así está acordado en
que instruyo' con el nilm
1946.

.Dado en • Pozoblanco a 2'
ro de 1946. - Pascual Ruiz
cretario, Luis Etcheverria.

	lp-nn•n•-nmemo....

ADMINISTRACION-DE

Citaciones y einplazainie:
materia criminal

as to los apercibimientos proa
derecho, se cita ó emplaza po
y Tribunales respectivos a la
que a continuación se expresi
comparezcan el día que se 1

dentro del término que se les
tar . desde la fecha de la pul
anuncio en este periódico of ¡e
glo a los artículos 178 de la
juiciamiento Crírninai, 380 del
justicia Militar y 63 de la Le
.ciamiento Mitar do Matina.

Núm. 186 •
CEPAS MARIN; R'afael

Rafael y de Margarita, natir
de Córdoba, del reertplaz(
soldado que fué del Regit
Infantería Soria número 9,
cerá en el término de 50 df
He de la publicación de la
ante el Sr. Juez Instructor
Regimiento sito en calle 13a
del Cuartel - del Carmen),
de res p onder al expedient
652 del ario de 1945, que p
de incorporación Se le inst
nificánckde ,-;tre en el. ca
comparecer será declarad

Sevilla 14 ,de Enero 'cle
Capitán Juez Instructor, jos
guez Méndez.
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Ayuntamientos
LA GRANJUELA

Núm. 393
El Alcalde de esta villa de Granjue-

la, hace saber:
Que con arreglo a lo dispuesto en

el art. 489 del Estatuto Municipal,
este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el cita 20 del actual procedió a de-
signar los Vocaies natos de las Co-
misiones de Evaluación del Repar-
timiento General sobre Utilidades
para el presente 'ejercicio de 1946,
resultando nombrados los señores
siguientes:

PARTE REAL

Don Eduardo Aranda Aranda.
Don Vicente Monterroso Jurado. .
Don Juan Pedro Sánchez Sánchez.
Doña Emilia Aranda Molina.

PARTE PERSONAL

Parroquia única

Don Bibiano Alcudia Romero.
Don Antonio Esquinas Barbarroja.
Don Antonio Caballero Romero.
Don Rafael Molina Ledesma.
Las anteriores designaciones y las

relaciones de contribuyentes que han
servido para formarlas quedan ex-
puestas al público para que en el
plazo de siete días habiles se formu-
len las reclamaciones que se estimen
convenientes.

Por el presente también se advier-
te a todos los contribuyentes que
antes del día 28 . del próximo mes de
Febrero formulen declaración de to-
das las utilidades que por todos con-
ceptos obtengan, bien entendido
que los que no lo hicieren pasarán
por las que arrojen las investigacio-
nes que se practiquen.

La Granjuela a 28 de Enero
de 1946.-El Alcalde, Firma ilegible.

• , Núm. 394
El Alcalde de la villa de La Granjue-

la, hace saber:

Que confeccionado por este Ayun-
tamiento el padrón y listas cobraio-
has de la Contribución Urbana de
las fincas que se encuentran en con-
diciones de habitabilidad en este tér-
mino municipal paradl actual ejeici-
cio de 1946, quedan los mismos ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ochodías con el fín dc que por los
contribuyentes a que afectan puedan
ser examinados y hacer las reclama-
ciones que crean . convenientes.

La Granjueja a 26 de Enerci

de 1946.-El Alcarde, Firma ilegible.

• PEDRO ABAD

días a fin de que los habitantes del
término municipal puedan formular
contra ellas por escrito durante el
período de exposición y en el plazo
de ocho días a contar de su término
los reparos y observaciones que es-
timen pertinentes.

Pedro Abad a 28 de Enero de
1946. - El Alcalde, Alfonso Rojas.

	•-•n••n•n	

JUZGADOS
CORDOISA

Núm. 339
Juan Pastor Pacheco, hijo de Feli-

pe y de María, natural de Villanueva
de Tapia, de estado casado, profe-
sión jubilado, de 65 años, domicilia-
do últimamente en Córdoba, proce-
sado por abandono de familia en la
causa número 359 de 1946, compa
recerä en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 26 de Enero de 1946. -
El Secretario, P. S, Juan de Sosa. -
V.° B.° El Juez de Instrucció, Firma
ilegible.

Núm. 398

Miguel Torres Briones, hijo de
María Torres Briones, natural de
Córdoba, de estado casado, profe-
sión albañil, de 22 años de edad,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por robo, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 1 de
Córdoba, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba 29 de Enero de 1946.-
El Secretario, P. H. Julio Alcantara.
- V.° B.° El - juez de Instrucción, La
Riva.

Núm. 599
Cédula de Citación

En proveído de esta fecha, dicta-
do por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número 1 de esta capital, en
el sumario que se instruye con el
núm. 12 del corriente año, por muer-
te de Tomás Gómez González, de 49
años, soltero, jornalero, hecho ocu-
rrido el día 11 del actual, en el Pa-
rador del Carmen, donde se .hospe-
daba, ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLET1N OFICIAL de esta Provin-
cia, al pariente más próximo del in-
terfecto, para que dentro del término
de cinco días coparezca ante este
Juzgado con el fin de recibirle decla-
ración y ofrecerle el sumario referi-
do, con el apercibimiento de que si
no • lo verifica le parafá el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Córdoba 29 de Enero de 1946. -
El Secretario, P. N. julio Alcantara:

Núm. 401
Don Manuel Serrano Oliva, Coman-

dante de Jnfantería, y Juez Militar
del JuzAdo Eventual número 1 de
los'cle esta Plaza.
Por la Presente, cito, llamo y em-

plazo ã Rafael GóEez Marforell,

Soldado del Regimiento de Infante-
ría Granada núm. 34, de guarnición
en Huelva, de 23 arios, soltero, hijo
de Rafael y de Elisa, natural y veci-
no de Córdoba, domiciliado última-
mente en San Juan de la Cruz n.° 33,
para que en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta requisitoria, se

presente en este Juzgado, sito en
calle Encarnación Agustina núm. 1
(Edificio de la Antigua Veterinaria),
advirtiéndole que, de no verificarlo
en el plazo señalado, será declarado
rebelde. 	 -

Córdoba a 29 de Enero de 1946.

- El Comandante Juez Instructor,
Manuel Serrano Oliva.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 346

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción de es-

te Partido, por fesolución de esta
fecha dictada en cumplimiento a
orden de la superioridad, librada en
causa número 55, rollo 741 de 1941
por injurias a la Autoridad, contra el
procesado Manuel Cabello López,
vecino de Puente Genil, ha acordado
se cite al testigo Juan Montes Vega,
vecino de Madrid por medio de la
presente, que se insertará en los BO-
LETINES OFICIALES del Estado -y
de esta provincia para que el día 13
de Febrero próximo a las diez y me-
dia comparezcan ante la Audiencia
Provincial de Córdoba para asistir al
juicio oral de mencionada causa
apercibiendoles quede no compare-
cer le parará el perjuicio legal.

Y. para que se lleve a efecto lo
acordado, expido la presente cédula
original en Aguilar de la Frontera a
23 de Enero de 1946.-El Secreta-
rio, P. H. J. García..

MONTILLA
Núm. 342

Don Diego Palacios-Casado Juez de
Instrucción de -Montilla y su par-
tido.
Por el presente se ruega y encarga

a todas las autoridades civiles y mili-
tares, procedan a la busca y ocupa-
ción de los efectos mecánic9s que al
final se relacionan propios de Fran-
cisco Arce Luque vecino de esta ciu-
dad a quien le fueron robados el día
24 del actual de un garaje propiedad
del mismo establecido en esta ciudad
en la calle de Las Mercedes proce-
diendo tambien a la captura de los
autores de tal hecho o de sus tenedo-
res ilegítimos los cuales caso de ser
habidos serán puestos a disposición
de este Juzgado. 	 .

.Montilla a 25 de Enero de 1946.
- Diego Palacios. - El -Secretario,
P. N. Firma ilegible.

Reseña
Dos bobinas, 1 tapa Austín 2tapas

Chevrolet, 23 menbranas, 25 correas
ventiladores, 5 ojinetes rodillo, 4
idem bolas, 4 idem dirección; 15 ro-
llos cinta, 1 pito eléctrico Juve,
disyuntores, 8 metros cinta freno, 2
cajas parches vera y varios cables.

BUJALANCE
Núm. 554

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, juez
' de Instruccion de este partido.

Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto

Núm. 411
Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que habiendo sido

"forinadas por esta Depositaría mu-
nicipal las cuentas de caudales co-
rrespondientes al cuarto trimestre del
año en curso, en cumpihniento de lo
que • previene el art. 584 del vigente
_Estatuto municipal, se expone al
público en la" Secretaría de éste .
Ayuntamiento por el plazo-de quince
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